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DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 
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Decimosexta reunión de la Conferencia de las Partes Bangkok (Tailandia), 3-14 de marzo de 

2013 
 
 

1. Este documento ha sido presentado por Colombia, en relación con la propuesta de 

enmienda CoP16 Prop. 48 sobre Potamotrygon motoro (raya motoro) y Potamotrygon 

schroederi (raya guacamaya)  

2. Se invita a las Partes de la CITES a que examinen información relevante y actualizada 

sobre las vulnerabilidades y comercio internacional de las especies de rayas de agua 

dulce desde los países de distribución 

                        

Potamotrygon schroederi                                           Potamotrygon motoro 

 

Anotación  

Entrada en rigor de la inclusión de las especies de aprobarse se aplazará 18 meses para 

permitir a las partes resolver las cuestiones técnicas y administrativas conexas.  

 

IDENTIFICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

 

Problemas de identificación con especies similares 

 

Las especies incluidas en las propuesta 48 (Potamotrygon motoro y P. schroederi) se pueden 

diferenciar de sus congéneres. La raya motoro (P. motoro) se distingue de especies como P. 

boesemani, P. henlei y P. ocellata debido a la coloración más clara (amarillo) en los ocelos y a 

una más oscura en el dorso. En el caso de P. schroderi que sugiere ser similar a la especie P. 

tigrina, recientemente descrita por Carvalho et al. (2011), el mismo autor afirma que son 

fácilmente reconocibles por su patrón de coloración.  

 

Es importante resaltar que, como una de las medidas que espera implementar en caso de la 

inclusión de las rayas de agua dulce en el apendice II de Cites, y como una de las sugerencias 

de la evaluación preliminar de la Secretaría, se espera que las partes desarrollen herramientas 

que faciliten la identificación de estas especies. 

 



Distribución 

 

La distribución de las especies incluidas en las propuestas se restringe a Suramérica, de donde 

son originarias. El grupo se encuentra en diversos ambientes de agua dulce incluyendo playas 

arenosas, bosques inundables, pequeños arroyos con fondos rocosos y lodosos, así como 

lagos (Charvet-Almeida, 2001) y en general se pueden encontrar en aguas blancas, claras y 

negras (Maldonado-Ocampo 2008, Lasso y Sánchez-Duarte 2012ab). 

 

La raya motoro está distribuida en Colombia, Venezuela, Guyana, Suriname, Brasil, Guayana 

Francesa, Ecuador, Bolivia, Perú, Paraguay, Uruguay y Argentina (Figura 1) (Castro y Peñuela 

2006, Maldonado-Ocampo et al. 2008, Lasso et al. 2009 y Mejía-Falla et al. 2009). 

 

Por su parte la raya guacamaya (P. schoederi) se encuentran en Colombia, Brasil y Venezuela 

(Figura 2) (Maldonado-Ocampo et al. 2008, Lasso et al. 2009 y Mejía-Falla et al. 2009). 

 

En el caso de P. motoro (raya motoro) es considerada una especie de amplia distribución y 

actualmente es reconocida como una entidad taxonómica (Carrier et al. 2010). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 

 
 
   
 

Figura 1. Distribución raya motoro   Figura 2. Distribución raya guacamaya 

                                                                                                 
 

VULNERABILIDAD Y COMERCIO 

 

Vulnerabilidad 

 

Las especies P. motoro y P. schroederi  han sido categorizadas globalmente por la UICN como 

Datos Deficientes –DD, de acuerdo a su evaluación del 2005. Por otro lado recientes 

evaluaciones nacionales en Colombia catalogaron a las dos especies como vulnerables -VU 

(Lasso y Sánchez-Duarte 2012ab) (ver anexo 1) para las fichas del libro rojo. Los principales 

criterios empleados como calificadores en la evaluación de P. motoro fueron los subcriterios 

(A4d) que hace referencia a la rápida reducción del tamaño poblacional en un 30% por niveles 

de explotación potenciales (Lasso y Sánchez-Duarte 2012a). La raya guacamaya (P. 

schroederi) fue de igual manera categorizada como Vulnerable –VU, principalmente por los 

subcriterios (A4d) (Lasso y Sánchez-Duarte 2012b). 

 
Comercio Internacional  

 

Las rayas de agua dulce (Familia Potamotrygonidae), originarias de Suramérica, son 

reconocidas como recurso pesquero ornamental de gran importancia. Su explotación para 

comercio „principalmente internacional‟ es considerada una de sus principales amenazas y 

causa de una posible reducción de las poblaciones silvestres de las especies que son 

utilizadas. Algunos de los principales países importadores de rayas originarias de Brasil, 



Colombia y Perú son Alemania, Estados Unidos y países y territorios asiáticos como Japón, 

China y la provincia china de Taiwán y Malasia, entre otros (Ramos 2009, Mejía-Falla et al. 

2010, Incoder 2012).  

 

Tabla 1. Información sobre algunos países de distribución de rayas de agua dulce y 

ejemplares exportados 

ESPECIE PERU COLOMBIA BRASIL 

Potamotrygon 

motoro 

233.670(2000-

2008) 

81.109 (1999- 

2009) 

17.840 (2003-

2005) 

Potamotrygon 

schroederi 

62 (2000-2008) 14.081 (2007-2010) 1049 (2003 y 

2005) 

Fuentes: Ramos 2009, Incoder 2012, Instituto de investigaciones de la Amazonía Peruana 

2012 

 

Información sobre comercio internacional en Perú sobre las estadísticas de pesquerías, 

muestra un incremento exponencial de P. motoro entre los años 2000 y 2008 (Figura 3) 

(Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana  2012) 

 

 

 

 

Figura 3. Tomado de Instituto de Investigaciones de la Amazonía peruana. Número de 

ejemplares de P. motoro y P. schroederi Vs años entre 2000 y 2008. 

 

 

CRITERIOS PARA APENDICE II DE CITES 

 

Acorde a la Res. 9.24 (Rev. CoP15) las especies Potamotrygon motoro y P. schroederi 

cumplen con el anexo 2a criterio B. 

B.  Se sabe o puede deducirse o preverse que es preciso reglamentar el comercio de la 

especie para garantizar que la recolección de especímenes del medio silvestre no reduce la 

población silvestre a un nivel en el que la supervivencia se vería amenazada por la continua 

recolección u otros factores. 

De acuerdo a la Res. 9.24 (Rev. CoP15) y pese a que no se tiene una línea de de base o 

referencial para establecer un porcentaje de disminución de las poblaciones. La resolución 

establece que un dictamen de disminución puede referirse a una disminución a largo plazo 



según la biología y la productividad de la especie. En este escenario y tomando en cuenta que 

la productividad de acuerdo al Anexo 5 de la Res. 9.24 (Rev. CoP15) se refiere a la biología 

reproductora, la fecundidad, la tasa de crecimiento individual, la mortalidad natural, la edad de 

madurez sexual y la longevidad; P. motoro y P. schroederi. 

 

IMPORTANCIA DE LA INCLUSIÓN DE LAS ESPECIES EN EL APÉNDICE II 

 

Las rayas de agua dulce (familia Potamotrygonidae) han sido parte de las discusiones de la 

CITES. En el taller de expertos en 2008 en Suiza, organizado por la secretaria de la 

Convención y  posteriormente en la Dec.15.85 en la CoP15 en Qatar en la cual se insta a las 

partes  entre otras medidas a mejorar su información sobre estadísticas y a incluir a la familia 

en el apéndice III. 

Como parte de las medidas tomadas por los países atendiendo al llamado de la Convención,  

países como Brasil y Colombia tomaron medidas internas y comenzaron a implementar 

herramientas para mejorar la información de estadísticas y medidas sobre el ordenamiento de 

las especies, sin embargo pese a la Decisión de la CoP15, muchos países de distribución aún 

no han acogido las recomendaciones o han incluido a las especies de la familia 

Potamotrygonidae en el apéndice III razón por la cual existen vacios de información, sobre las 

especies y sus poblaciones.  

 La inclusión de las especies de rayas de agua dulce en el apéndice II de CITES, 

contribuirá  con el control de las estadísticas de la actividad  legal y a reducir el tráfico 

ilegal. Así mismo apoyará la gestión, administración y reglamentación de de estas 

especies en los países de distribución. 

 

 Incluir a las especies Potamotrygon motoro, P. schroederi y Paratrygon aiereba en el 

apéndice II en lugar del apéndice III, representaría una ventaja en términos de la 

implementación de la Convención pues se hace necesario de acuerdo a los artículos IV 

y VII de la Convención para la exportación se haría necesario que las Autoridades 

Científicas realizarán un Dictamen de Extracción No Perjudicial. 

 

 De acuerdo a la definición de especie afectada por el comercio referida en el anexo 5 

de la Res.9.24 (Rev. CoP15) las especies de rayas de agua dulce incluidas en las 

propuestas 47 y 48 son afectadas por el comercio i) “se sabe que es objeto de 

comercio (según la definición de “comercio” acuñada en el artículo I de la convención) y 

que dicho comercio tiene o puede tener un impacto perjudicial sobre el estado de la 

especie”. 
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ANEXO 1. FICHAS DE EVALUACION DE RIESGO DE EXTINCIÓN DE P.motoro y P. schroederi (Lasso y Sanchez-Duarte a,b) 

 



 



Continuación ANEXO 1 P. Schroderi 

 



 


